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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Las ley..»s, órdenes? anuncios que hayan de inser
tarse tuIIM ltot«n»«« O P i c i á .L is* e lian •le raan.lar 
al .'efe Político respe-Uro, por coyo conducto te pa
saran alo» Kdltorcsdelos menciotaados periódicos. 

0\e*l orden de 6 de Abril de 1839.) 
Sípublio» todos los días e-xcopto los domingos. 

En esta capital. Herado a domicilio. 2TOpc*etaa mcnsaalea anticipa-
das: roerá de «lia, 3'5ü al m»;í»al trimestre; 18 al se mostré, y ÍS* 50 
por un arto. . 

Se admiten suscridonesen Matrid, en la Administración del Bót» 
T I * , plata di baniiairo, Fuera do esta cjitiul. directamente por 
medio de carta a la Administración, con inclusión del Importo del liemao 
de abono en sellos. V. 

Las disposiciones de las Autoridad**, excepto laa 
que sean a Instancia d-parte nop.ibre.se insertarla 
onrUlmonie; asimismo cualquier anuncio eoneernlen-
teal serricio nacionsl que dimane .Ir l,i5 mismas; pero 
las de uieres particular pajaran 50 céntimos de peseta 
porcada linca de inserción. 

Número suelto 50 céntimos da pesetft. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA OEt CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el REY y la REINA Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúala en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

11 tal decreto. 

En nombre de mj Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII, y como REINA Re
gente del Reiuo, 

Veugo en nombrar Jefe de Sección 
de la Secretaría de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, con la categoría de 
Jefe superior de Administración civil, á 
D. Pedro Antonio Torres y Jordí, Dipu
tado á Cortes y Director goneral que ha 
sido de Beneficencia y Sanidad. 

Dado en Palacio a veintidós de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y seis. 

MARÍA CRISTINA 

Kl Presidente del Consejo de Ministros, 

P r á x e d e s Mateo S a g a s t a . 

Real orden. 

Dmo. Sr.: Habiendo tomado posesión 
de la Direccióu general de la Deuda pú
blica D. Antonio Ferratges de Mesa, Jefe 
de Sección que era de e3ta Presidencia, 
y encargado interinamente de la Subse
cretaría de la misma por Real ordenvde 
8 del actual; S. M. el REY ( Q . D. G.), y 
en su nombre la REINA Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer que con 
igual carácter se haga cargo V. I. del 
despacho de la referida Subsecretaría. 

De Real orden lo participo á V. I. para 
su conocimiento y satisfacción. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 24 
de Octubre de 18*86. 

SAGASTA 

Sr. D. Pedro Antonio Torres y Jordí, 
Jefe de Sección de la Secretaría de es
ta Presidencia. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

lleal deorcto 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente, 

Vengo en nombrar Director de la 
Caja general do Depósitos á D. Emilio 
Sánchez Pastor, Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación. 

Dado en Palacio á veintidós de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y seis. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Hacienda, 

Joaqu ín López P u i g c e r v e r . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real decreto 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII, y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en nombrar Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación á D. Adolfo 
Merelles y Caula, Director general que 
ha sido de Administración y Fomento en 
el de Ultramar, y actualmente Diputado 
á Cortes. 

Dado cu Palacio á veintidós de Octu
bre do mil ochocientos ochenta y seis. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de la Gobernación, 

F e r n a n d o de León y Cast i l lo . 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real orden. 

limo. Sr.: En cuantas disposiciones ee 
han dictado hasta ahora para armonizar 
el régimen de estudios establecido para la 

Escuela general preparatoria de Ingenie
ros y Aiquitcctos y las enseñanzas que 
constituiau las carreras especiales, para 
cuya preparación aquélla fué creada, so 
ha procurado, no sólo evitar perjuicio á 
los alumnos que pudieran conceptuarse 
con cierto derecho á proseguir y terminar 
sus carreras con sujeción ¿ planes ante
riores, sino á los qxxo esperaban termi
narlas en un periodo relativamente más 
corto que el prefijado por los decretos de 
creación y organización de la referida 
Escuela general. 

La experiencia, no obstante, ha de
mostrado que. todas aquellas disposicio
nes, inspiradas en un recto criterio cien
tífico y encaminadas á facilitar la tran
sición de los antiguos al nuevo régimen 
de estudios, no han sido suficientes á re
solver las varias dificultades que han 
surgüo de las diversas situaciones en 
que secncuentran los alumnos que, proce
dentes de distintas Escuelas y sometidos 
á variados planes, hau de rcuuirse en una 
sola, unificando sus estudios con arreglo 
á un mismo plan. 

Para salvar aquellas dificultades, se 
hace preciso dictar reglas que, sin des
virtuar las contenidas en aquellas dispo
siciones, faciliten á los alumnos de pla
nes anteriores la ordenada prosecución de 
sus estudios; y en su virtud, oído el dic
tamen del Director de la meuciouada Es 
cuela general, y con arreglo á la autori
zación concedida por la disposición 7." de 
las transitorias del Real decreto de 11 de 
Septiembre último; S. M. la REINA. Re
gente, en nombre de su Augusto Hijo 
D. Alfouso XIII (Q. D. G.). ha tenido á 
bien disponer lo siguiente: 

í 1.° Los alumnos que tengan aproba
das en 1.° de Octubre actual todas las 
asignaturas necesarias para ingresar en 
los cursos preparatorios de la3 Escuelas 
especiales de Ingenieros de Caminos, Mi
nas, Montes y Agrónomos, podrán ma
tricularse en el presente curso de 1886 á 
87 en la Escuela general preparatoria de 
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Ingenieros y Arquitectos como alumnos 
oficiales en aquellas asignaturas del re
ferido curso preparatorio que sean com
patibles con el orden de prelación esta
blecido en el art. 6.° del Real decreto de 
11 de Septiembre último, y como alum
nos libres en las restantes hasta comple
tar las que componían el mencionado 
curso preparatorio, quedando dispensados 
por este año de la prohibición establecida 
en el art. 7.° del citado Real decreto. 

2.° Los que tuvieran aprobadas en la 
Escuela especial de Ingenieros de Cami
nos todas las asignaturas exigidas para 
ingresar en la general preparatoria de 
Ingenieros y Arquitectos, excepto la se
gunda parte del Algebra, que con los 
programas vigentes en dicha Escuela 
especial se unía á la primera parte de 
Cálculo, podrán matricularse como alum
nos oficiales, sólo en el presente año, en 
el primer curso de la Escuela general, y 
en el segundo de la misma los que, ex
cepción hecha de la segunda parte de 
Cálculo, tengan aprobadas todas las asig
naturas necesarias para ingreso en el ex
tinguido curso do la repetida Kscnela es
pecial. 

Los alumnos que ingresen de este 
modo estudiarán dentro de la Escuela ge
neral, y cu el orden que fije su Director, 
aquellas partes de las asignaturas men-
cio nadas; pero tendrán que examinarse 
de ellas por separado y antes que de las 
de Cálculo y Mecánica respectivamente. 
Si fueren desaprobados en las primeras, 
no podrán examinarse de estas últimas y 
quedarán sujetos en los cursos suocsivos 
al orden regular establecido para la en
señanza de la preparatoria. 

3.° Los que en las Escuelas especia
les ó en las Facultades de Ciencias hayan 
sido suspensos ó reprobados cu una asig
natura ó en dos, si una de ellas fuere el 
dibujo ó un idioma, y con las cuales com
pletarían las determinadas para el ingre
so en la preparatoria, podrán matricular
se en ésta en el preseutecurso como alum
nos libres, con la obligación do examinar
se de aquellas asignaturas antes que de 
las que estudien en la Escuela. De igua
les beneficios disfrutarán aquellos alum
nos á quienes falte, por no haberse exa
minado, la prueba de dicha ó dichas asig
naturas. 

4.° Serán de abono, sólo por este año, 
para el ingreso cu la Escuela general 
preparatoria, todas las asignaturas que 
hasta aquí hayan sido abonadas ó admi
tidas por las distintas Escuelas especia
les: para verificar las matrículas deberá 
presentarse por los alumnos interesados 
certificación de prueba óabono de asigna
turas eu las Escuelas de donde procedan. 

5.° A los aspirantes que solicitan en 
el presente año ingreso en la preparato
ria, ya mediante examen, ya como pro-
cedeut>i d<; las Escuelas especiales, se 
lea di8[ enss, caso de ser aprobados ó ad
mitidos, de la presentación del ceríilicado 
de tener aprobadas también la' Gramática 
castellana. Geografía, Historia universal 
é Historia de España; pero tendrán obli
gación de ¡recentarla* antes del examen 
del segundo curso propio de Mi I-scuela. 

De Rea) orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Mt-drid 22 de 
Octubre de-lc86. 

NAVARRO Y RODRIGO 

Sr. Director general de Instrucción pú
blica. 

GOBIERNO CIVIL 
Sección de Fomento.—Negociado 5.*— J»i*« 

tracción pública.—Primera enseñanza.--
a n u í a n » • 

Siendo en número considerable los 
Ayuntamientos de esta provincia que no 
han consignado en los presupuestos para 
el ejercicio corriente de 1886 á 1887 can
tidades suficientes para atender á las 
obligaciones de primera enseñanza, á 
causa de no haber utilizado la facultad 
que les otorga el art. 1." de la ley de 
30 de Julio de 1883, prevengo á aquéllas 
de dichas Corporaciones que se encuen
tran en tal caso, y que son las que figu
ran en la adjunta relación, que den cum* 
plimieuto en el preciso tórmino de 15 días 
á lo dispuesto en la citada ley, ó en su 
defecto acrediten en este Gobierno que 
pueden prescindir del uso de la expresada 
facultad, por suplirlo con el de la que 
les concede el art. 2.° de la referida ley. 

Y para que me conste de una manera 
cierta el cumplimiento de esta disposi
ción, ordeno que, una vez acordada y he
cha la inclusión de dichas partidas en el 
presupuesto municipal, se me comunique 
expresamente y con inmediación por cada 
Alcalde respectivo;]en la inteligencia que 
la omisión será por mi considerada como 
acto de desobediencia, en la cual me 
apoyará para exigir á dichas Autoridades 
y á los Ayuntamientos de su presidencia 
toda la responsabilidad que las leyes es
tablecen sin contemplación alguna. 

Madrid 25 de Octubre de 1886.=EI 
Gobernador, C. El Duque de Frías. 

Partido de Alcalá. 
Ámbito. 
Canillas. 
Cobeña. 
Dagauzo. 
Loeches. 
Meco. 
Nuevo Baztán. 
Orusco. 
Pezueln de las Torres. 
Valdcavero. 
Valverde. 
Villar del Olmo. 

Partido de Colmenar Viejo. 

Alpedrete. 
Boalo. 
Cercedilla. 
Collado Villalba. 
Chamartín y Tctuán. 
Escorial de Abajo. 
Galapagar. 
Guadalix. 
Miraflores. 
Moralzarzal. 
El Pardo. 
Pedrezuela. 
Las Rezas. 
San Lorenzo. 
Torrciodones. 

Chinchón. 
Aranjuez. 
Belmonte. 
Cara baña. 
Fuentiducña. 
Va'.delaguna. 
Villacouejos. 

Getafe, 
Carabanchel Bajo. 
Casarrubuelos. 
Cicmpozuclos. 
Fucnlabrada. 
Parla. 

Pinto. 
Valdemoro. 

Xavalcarnero. 

Álamo. 
Aravaca. 
Brúñete. 
Chapinería. 
Villamantilla. 

-Sai» Martin. 

Cadalso. 
Navas del Rey. 
Santa María de la Alameda. 
Rozas de Puerto Real. 
Villa del Prado. 

Torrclaguna. 

Acebeda (La). 
Alameda del Valle. 
Berzosa. 
Berrueco. 
Buitrago. 
Cabrera (La). 
Cancncia. 
Cervera. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Hiruela (La). 
Horcajo. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Montejo. 
Navalafueute. 
Oteruelo del Valle. 
Pinilla del Vallo. 
Pradeña del Rincón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Robledillo de la Jara. 
Robregordo. 
Serrada. 
Sieteiglesias. 
Somosierra. 
Valdcmanco. 
Vellón (El). 
Venturada. 
Villavieja. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de lí de Octubre de 1886. 

P U E S I D E N C I A I ) E L S E Ñ O R O O X z A l E Z 
F E R N Á N D E Z 

Señores que asistieron: 
Chávarri.— Peláez Vera.—Fernández 

Gómez. — Hernández Arteaga.—García 
Lomas.— Sanz Parra. 

Abierta la sesión á las nueve de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Ocupándose la ComiBión de resolver | 
incidencias de quintas del actual ree'm- j 
plazo y revisión de los de años anteriores, j 
obtuvo el resultado siguiente: 

1 N'CI l) ENXI AS.—Itee mplazo de ÍS86. 
Alcalá, de H e n a r e s . 

39 Mannel Barranco Vega.—Reclá
mese filiación de su hermano Pedro, que 
sirve en la brigada de obreros de Admi
nistración militar. 

A l g e t e . 
4 Valeriano Gómez Bayo.—Recono

cido, útil: talla, 1'690 milímetros: solda
do sorteable. 

Cobeña. 

2 Francisco Moreno Bravo.—Reclá-
\ mese filiación de su hermano Doroteo, 
| que sirve en el regimiento infautería de 
» Galicia. 

N u e v o B a z t á n . 

2 Marcos José Izquierdo Barranco 
Exceptuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

V a l l e c a s . 

6 José Vaicárcel ValeabaSoM^fo 
sorteable. 

8 Manuel Alvarez 
sorteable. 

38 

Lope z—Soldada 

Casiano López Hernández.—Ex. 
ceptuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

V i l l a r del Olmo. 
Sebastián Martínez Maeso.—Excep

tuado: recluta en depósito ó condicional 
V a l v e r d e . 

1 Andrés Gómez.—Reclámese fihY_ 
ción de su hermano José, que sirve ca el 
regimiento caballería de la Reina. 

P e z u e l a de l a s Torrea. 

6 Martín Pareja Fernández.—Excep. 
tuado: recluta en depósito ó condicional. 

Loeches . 

2 Eladio Gil Herrera.—Exceptuado: 
recluta en depósito ó condicional. 

7 Domingo Prada Pozo.—Exceptua
do: recluta en depósito ó condicional. 

B e c e r r l l . 

4 Crisanto Martin Medina.—Excep
tuado: recluta eu depósito ó condicional. 

L a s R o z a s . 
1 Eulogio Gallego Plaza.—Exceptua

do: recluta en depósito ó coudicionnl. 
4 Luis Marco de las Hcras.—Roela* 

meso partida de defunción al Juzgado 
municipal del distrito do la Latina. 

V i l l a n u e v a del Pardil lo . 
2 Venancio Miramón Fernández-

Exceptuado: recluta cu depósito ó condi
cional. 

H o r c a j o . 
1 Paulino Martiu Serrano.—Soldado 

sorteable. 
S e r r a d a . 

1 Fructuoso Suárez Ruiz. — Excep
tuado: recluta eu depósito ó condicional. 

S a n Mart in de l a V e g a . 
7 Epifauio Isidro Aquilino Chapado 

Valdivielso—Exceptuado: recluta en de
pósito ó condicional. 

Morale ja . 
1 Ricardo Alcañiz Fernández.—B** 

ceptuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

Cenicientos . 
19 Natalio'Pérez Ramos.—Exoep»»-

do: recluta cu depósito ó condicional. 
F u e n l a b r a d a . 

2 Gonzalo Muñoz Pérez.—Keclám*** 
del Ayuntamiento certificación de lo 9,0* 
resulte del amillaramiento. 

4 Ángel Muñoz González.—Rocli**" 
del Ayuntamiento certificación da * 

que resulte del amillaramiento. 

- I -
HE VISIÓN.—Segutulo rtempazot 

V a l l e c a s . 
4 José María Mira Gríse*. 

continua de recluta eu deposito o ou—~ 
ciouai. 

El Vel lón. 
Gonzáiex . -S* 0 *^ 6 Santos Ortega 

tuado: continúa de recinta en 
condicional. 

A l a m e d a del Val le . 

3 Miguel San* Gottsaegr**' 
tuado: continúa do recluta en 
ó condicional. 
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B u s t a r v i e j o . 

Juan Martín Hijano.—Exceptuado: 
• fia de recluta en depósito ó condi-

N a v a l a f u e n t e . 

Matías Matesanz García.— Excep-
j,-continúa de recluta en depósito ó 

-ndicioual. 
El P r a d o , 

j.? Bruno Mejía Sánchez.— Soldado 
jjfteable. 

jEVlilóN.—Primer reemplazo de Í885. 

Rozas de Puer to R e a l . 
•2 Luis Arranz Biaseo.—Reprodúzca-

goficio reclamando certificado de exis
t a de su hermano Lázaro. 

Getafe . 
18 Ángel Muñoz Alfonsel.—Pasa de 

para caso de guerra á recluta dis
ponible excedente de cupo, por haber ce-
¿ío JO excepción. 

N a v a r r e d o n d a . 
3 Joan Martín González.—Exceptua

da continúa de recluta para en caso de 
por*. 

Alcalá de H e n a r e s . 
30 Anaclcto Francisco Antonio Las 

flcUyas.—Talla, 1*496 milímetros ante 
fcComisión provincial de Granada: exen
te por corto. 

Inc lusa . 
130 Ricardo Serrano Flores.—Soldado 

áeflnitivo. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1884. 

A l c a l á . 

60 Ángel del Sol Agudo. — Inútil: 
mtinua de recluta para caso de guerra. 

Caramanchel Bajo . 
5 Enrique Ceuamor Cenamor.—In-

tfl: continúa de recluta para caso de 
fierra. 

Zarzalejo . 
Marceliano Martín de Lucas.—In-

W: continúa de recluta para caso de 
•Jera. 

El Prado. ' 
' Benigno Alvarez Sánchez.—Ofície-

* 1 Sr. Gobernador á fin do que le pre-
para ser reconocido. 

Alameda del V a l l e . 
* Gumersindo Canencia Peñas.—Ex-

y ^ t l o : continúa de recluta para caso 
•Soerra. 

ftEnálÓN—liccmijlazo de 1883. 

L a t i n a . 

«*ÍV> d

K m Í l i o p ° y a t ° 8 Calvo.—Inútil: 
fe> r e 9Ponsabilidad como compren-

«1 art. 87 de la ley. 

Becerr i l . 
* Keuterio López Martín.—Excep-

exento de responsabilidad como 
^r^adido ea el art. 9*¿ de la lev. 

Fresnedillas. 
J L / ^ r o Panadero Hernández.—Re-

certificación del Manicomio de 

j Mó3toles. 
^et iano Montero Gamallo.—Pen-

^ í*r enfermo. 

^ Reduefla. 
f l^°«ebio Rodríguez Lozoyuela.— 
W^,. a l alcalde á fin de que verifique 

de este mozo. 

t j . . Lozoya. 
^ ^ s l Escobar Brabander.—Ofí-

S r « Gobernador de Sevilla á fin 

de que sea reconocido ante aquella Comi
sión provincial. 

Quintos do otras provincias. 
Reeemplazo de 1879. 

L u g o . — Mondoüedo. 
Antonio Díaz Sosas.—Talla, 1*545 mi

límetros. 
Reemplazo de 1882. 

Z a m o r a . — S a n t a Cr i s t ina 
de l a Po lvorosa . 

Francisco Rubio Llamas. — Talla, 
1*650 milímetros. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente accidental, Maximiano González 
Fernández. = El Secretario, Camilo 
Pozzi. 

l i l i II iv.i i. \ 
D E LA P K O V l X C t A D K M A D R I D 

Habiendo ordenado la Dirección ge
neral de la Deuda pública el abono á me
tálico de las facturas correspondientes á 
los cinco semestres de 1.° de Enero de 
1875 á 1.° de Enero de 1S77, ha dispues
to que por esta Delegación se satisfagan 
en 2 de Novicmpre próximo las carpetas 
números 6.129, 6.130, 8.608. 8.609 y 
8.655 de la expresada Dirección, presen
tada por D. Manuel Pereira, D. Victoriano 
Luzóu y D. Tomás Green. 

Lo que se anuncia por medio de este 
periódico oficial á fin de que llegue á co
nocimiento de los interesados. 

Madrid 25 de Octubre de 1886 = Mo
desto Fernández v González. 

Admi nistracidn 
do I^x-opiodade* «'• Iiupnostoa 

ilola. provimria do Madrid. 

Ignorando el paradero de D. Francis
co Ruiz, encargado que fué de D. Isidro 
de Arias, sucesor de D. Gregorio de Gam
boa, y para la rendición de cuentas de la 
Administración de Bienes Nacionales que 
el último tuvo á su cargo cu los años 
1839 al 1844, y sieudo necesario comuni
carle un acuerdo de la Superioridad, se 
publica el presente anuncio á fin de que 
comparezca en esta Administración, den
tro del término de un mes, en cumpli
miento de lo que previene el reglamento 
sobre procedimientos en las reclamado* 
nes cconómico-admiuistrativas. 

Madrid 25 de Octubre de 1886. — El 
Administrador, Manuel Villapadierua. 

Gobierno Militar do la, plaza, 
y provincia do Madrid. 

Debiendo verificarse en esta capital 
del 1.° al 15 de Noviembre próximo el 
concurso que señala la Real orden do 28 
de Mayo de 18?*2, con sujeción al pro
grama de ejercicios aprobado en Real 
orden de 1.° de Agosto de 1883 para 
proveer vacantes de músicos en los cuer
pos del arma da infantería, se anuncia 
por si hay algún individuo de la clase de 
paisanos que desee tomar parte en dicho 
concurso, que se verificará en la Mayoría 
de esta plaza (Gobierno Militar), á la una 
de la tarde, debiendo los aspirantes pre
sentar los documentos que marca la Real 
orden citada de 28 de Mayo de 1882, con 
diez días de anticipación al en que ten
gan lugar las oposiciones. 

Madrid 19 de Octubre de 1886.=De 

orden de S. E., el Teniente Coronel, Se
cretario, Eduardo Manera. 

Reservas.—Resistas anuales.—Real orden 
circular de 18 de Septiembre, dictando re
alas para la revista anual reglamentaria 
que deben pasar los individuos de Uis reser
vas y reclutas disponibles. 

Sección de Justicia y reemplazo núme
ro 2.—Excmo. Sr.: Estando próxima la 
época en que los individuos pertenecien
tes á las reservas y los reclutas disponi
bles ó en depósito deben pasar la revista 
auual reglamentaria, y considerando que 
la organización de las unidades de reser
va de las distintas armas del Ejército 
no permite que el iudicado acto se sacri
fique en la forma prevenida en los ar
tículos 144, 154 y 164 del reglamento 
de 22 de Enero 1883; S. M. el Rey (que 
Dios guarde), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido dispo
ner que en el actual año, é ínterin se 
dictan las instrucciones para el régimen 
y definitiva organización de las referidas 
unidades de reserva, tenga lugar la re
vista con sujeción á las siguientes re
glas: 

1.* Los reclutas disponibles ó en de
pósito y los individuos de la reserva ac
tiva y segunda reserva de infantería, 
como también los que procedentes de las 
brigadas de Administración y Sanidad mi
litar se hallen en cualquiera de las dos 
últimas situaciones indicadas, deberán 
presentarse en las oficinas de los batallo
nes de depósito ó reserva á que respecti
vamente estén afectos. 

2 . a Los individuos de reserva activa 
y segunda reserva procedentes de los 
cuerpos y secciones armadas de artille
ría, ingenieros y caballería que residan 
en puntos comprendidos en la demarca
ción de Zonas militares, en cuya capitali
dad esté situada la Plana Mayor del rcs<-
pectivo Depósito do reclutamiento ó re
gimiento de reserva, se presentarán á los 
Jefes de los mismos en acto de revista; y 
los individuos que se hallen residiendo 
en Zonas militares eu que no existan di
chas Planas Mayores, deberán presen
tarse en la capital do la Zona eu que re
sidan á los Oficiales designados por el 
Coronel Je fe de la misma. 

3 . a Transcurrido el plazo señalado 
para la revista, los Coroneles Jefes de las 
Zouas formarán relaciones nominales de 
los individuos de las armas expresadas 
en la regla anterior qne se hayan pre
sentado y las remitirán á los Jefes de las 
respectivas unidades de reserva para los 
efectos oportunos. 

4.* Los reclutas disponibles ó en de
pósito y los individuos de la reserva ac
tiva y segunda reserva que cou la debida 
autorización so hallen ausentes de las 
Zouas que tengan su habitual resideucia, 
podrán pasar la revista ante los Jefes de 
los batallones da Depóst'.o ó de reserva de 
la Zona á cuya demarcación correspon
da el pueblo en que transitoriamente re* 
sidau. Los individuos pertenecientes á 
las armas de artillería, ingenieros y ca
ballería, pasarán la revista ante los Jefes 
del depósito de reclutamiento ó regimien
to de reserva de la respectiva arma, eu 
el caso de existir Plana Mayor del mis
mo en la capital de la Zona en que se en
cuentren. 

5.* Los individuos que por enferme
dad no puedan presentarse en la capital 
de >a Zona para el acto de la revista, ¡a 

pasarán por medio de justificante autori
zado por el Alcalde del pueblo en que re
sidan, y cuyo documento será remitido al 
Coronel Jefe de la Zona respectiva sin 
demora. 

6 . a Los Gobernadores militares de las 
provincias dispondrán la inserción de 
de esta circular en los Boletines oficiales 
de las de su mando, previniendo que 
la revista ha de tener lugar precisamen
te dentro del próximo mes de Octubre, y 
excitando á la vez al celo de los Alcal
des, á fin de que por su parte coadyuven 
con toda eficacia á la presentación para 
dicho acto de los individuos residentes eu 
los pueblos de su jurisdicción que estén 
obligados á verificarlo. 

7." Si terminado el mes de Octubre 
hubiesen dejado de presentarse á la re
vista algunos individuos, procurarán los 
Jefes de los batallones de reserva y 
de depósito averiguar su paradero, diri
giéndose al efecto por medio de oficio á 
los Alcaldes de los pueblos que tuvieren 
su residencia los interesados. Igual pro
cedimiento adoptaráu los Jefes de los 
depósitos de reclutamiento de artillería y 
de los regimientos de reserva de ingenie
ros y caballería, respecto de los indivi
duos afectos á los de su mando que ha
yan faltado á la revista tan pronto como 
les sean remitidas por los Coronóles Je
fes de las Zonas las relaciones á que se 
hace referencia en la regla tercera. 
• 8 . a En la segunda quincena del mes 
de Diciembre remitirán los Coroneles 
Jefes de las Zonas á los Gobernadores mi
litares de las respectivas provincias esta
dos numéricos con separaciones de situa
ciones do los individuos afectos álos bata
llones de depósito y de reserva de su de
marcación que hayan debido pasar revis
ta, expresando el número de los que lo 
hubiesen efectuado personalmente ó por 
escrito y el de los que no lo hayan veri
ficado en forma alguna. 

9 . a Los Jefes de los depósitos de re
clutamiento de artillería y de los regi
mientos de reserva de ingenieros y ca
ballería remitirán iguales estados á los 
Gobernadores militares de las provincias 
á que correspondan las Zonas en que ten
gan su habitual residencia los indivi
duos de la reserva activa y segunda 
reserva afectos á las unidades orgánicas 
de su mando, expresando el número de 
los asistentes en cada Zona, el de los que 
hayau pasado la revista personalmente 6 
por escrito y el de los que hubiesen de
jado de verificarlo. 

10. Les Gobernadores militares re
mitirán dichos estados á los Capitanes 
gcuerales de los respectivos distritos, á 
fin de que estas Autoridades lo verifiquen 
en resumen á este Ministerio para que sea 
conocido en el mismo el resoltado gene
ral de la revista. 

11. La remisión de los estados á los 
Gobernadores militares, con arreglo á lo 
anteriormente prevenido, no obsta pura 
que los Coroneles Jefes do las Zouas y los 
de las unidades de reserva de artillería, 
ingenieros y caballería remitan también 
los correspondientes á I03 Directores g e 
nerales de las respectivas armas. 

De Real orden lo digo á V. E. para sn 
conocimiento y efectos consiguientes.= 
Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 18 de Septiembre de 1886.=Joveílar. 

Madrid 19 de Octubre de 1886. = Es 
copia.=El Teniente Coronel Secretario.. 
Eduardo Mauera. 
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Madrid. 

Secretaria. 

Esta Excma. Corporación, eu sesión 
de 1.° del actual, se ha servido acordar 
qoe la vía pública denotniuada Ronda de 
Recoletos se distinga en lo sucesivo con 
el nombre de calle do Genova. 

Lo que se -anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 13 de Octubre de 1886.=E1 
Secretario general, Rafael Salaya. 

El Borrueco. 

Las cuentas municipales de esta vi
lla, correspondientes á lo» ejercicios do 
1881-82 y 1882-83, se hallan terminadas 
y expuestas al público por termino do 15 
días desde el en que se inserte este anun
cio en el BoLEThf OFICIAL, en la Secreta
ría »le este Ayuntamiento, para oír recla
maciones; las que se presenten pasado 
dicho plazo no serán admitidas. 

Se haco presente que se están forman
do las de los demás ejercicios sin levan
tar mano, según se tiene prevenido con 
anterioridad. 

El Berrueco á 21 de Octubre 1886.= 
111 Alcalde, Maximino Torralba. 

Lozoja. 

No habiendo tenido afecto por falta de. 
Imitadores la subasta do pastos del terre
no comunal titulado La Sierra, se ha se
ñalado para que tenga lugar la segunda, 
bajo el mis no tipo y condiciones, el do
mingo 7 de Noviembre, próximo, á las 
diez de su mañana. 

Lozoya 21 do Octubre de 1886.=R1 
Alcalde, P. D., Juan Alvarez. 

<¿nijoiMui. 
No habiendo tenido efecto por falta de 

lidiadores la primera subasta do les ¡tas
tos de invierno de la dehesa Boyal de los 
propios de esta villa, se señala la segun
da á los diez días después de que se hallo 
inserto este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, con el mismo tipo 
y pliego de condiciones que sirvió de 
base para la anterior, en la Casa Consis
torial y hora de las doce de su mañana. 

Quijorua 20 de Octubre do 1886.=E1 
Alcalde, Luis Gallego Manzano. 

S O N I O S I I T I ' A . 

D. Simón Ramírez, Regidor primero 
del Ayuntamiento constitucional do esta 
villa de Somosierra, por anuncio del Se
ñor Alcalde D. Gregorio Herráiz, hace 
presente que en vista de no haber habido 
postor alguno para los pastos que se su
bastaron el día 20 del actual de la de-
hesa de Mojafrades, de los propios de 
esta villa, se auuncia otra segunda su
basta, bajo el mismo tipo y condiciones 
qoe la primera, para el día 15 de Noviem
bre próximo y hora de las doce de su 
mañana, en la Casa Consistorial de esta 
villa, donde estará de manifiesto el plie
go de condiciones sobre el que ha de 
versar la subasta, para que se enteren los 
que quieran tomar parte en la subasta. 

Somosierra 21 de Octubre de 1886 .= 
El Regidor primero, Simón Ramírez. 

Villar del Olmo. 

Formadas las cuentas municipales de 
esta localidad, pertenecientes al año eco
nómico de 1884-85, se hallan expuestas 

al público por término de 15 días eu la 
Secretaría de este Ayuntamiento, duran
te los cuales se admitirán cuantas obser
vaciones legales sean presentadas ; y 
transcurrido dicho término de tiempo no 
so admitirá ninguna. 

Villar del Olmo 21 de Octubre 1886 .= 
El Alcalde, Gregorio Martínez. 

PKOYIDEXMS J I W I . I . U B 

Juzgados e c l e s i á s t i c o s . 

MADRID 
Vicaría general eclesiástica de Ma

drid.— En virtud de providencia del se
ñor Licenciado 1). Gregorio Perog-ordo y 
Rodríguez, Presbítero, Teniente Vicario, 
Juez eclesiástico interino de esta M. II. 
villa y obispado, dictada en el día do 
hoy eu diligencias que por denuncia se 
siguen en este Tribunal contra el Pres
bítero D. José Fernández, se cita á Dou 
Salustiauo Molina, Presbítero, cuya ac
tual residencia se ignora, para que com
parezca en esta Vicaría eclesiástica, situ 
eu la calle de la Pasa, uúm. 3, piso prin
cipal, el día 30 dol corriente mes, á las 
doce de su mañana, á prestar una decla
ración; apercibido que de no verificarlo le 
seguirá e! perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 20 de Octubre de 1886.=Doc
tor Ildefouso Alonso de Prado. 

J u z g a d o s de p r i m e r a i u s t a a c i a . 

BUENAVISTA 
D. Carlos María Bru y González, Juez 

de instrucción del distrito de Bucnavista 
de esta capital. 

Por la presente requisitoria so cita y 
llama á Miguel Abizamia Delgado, alias 
el Mascota, natural y vecino de Madrid, 
hijo de Mariano y de Paula, de 22 años, 
soltero, jornalero, que ha vivido en el ba
rrio de ia Guindalera, tejar de Mateo Ló
pez, llamado vulgarmente tejar de Sixto, 
cuyo domicilio y actual paradero se ig-
norau. para que dentro de 10 días, con
tados desde el siguiente á la inserción de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
comparezca cu dicho Juzga Jo y Escriba
nía del que refrenda, sitos en la calle del 
Barquillo, núm. 34, principal de la dere
cha, á responder de los cargos que le re
sultan y á prestar declaración de inqui
rir eu la causa que contra el mismo y 
otros instruyo por estafa; apercibiendo al 
Abizanda que si no comparece le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho. 

Al propio tiempo ruego y encargo, 
tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, individuos de policía y Guardia 
civil, procedan a la busca, captura y con
ducción á la cárcel de su sexo de esta 
Corte del procesado Miguel Abizanda 
Delgado á mi disposición, dándome el 
oportuno aviso. 

Dado en Madrid á 20 de Octubre de 
1886.=Carlos María Bru.=El actuario, 
Lorenzo Sancho. 

CONGRESO 
• En virtud do providencia dictada por 

el Sr. Juez de iustroccióu del distrito del 
Congreso de esta Corte, eu la causa se
guida eu el mismo contra Lorenzo de la 
Cruz Pescador, P O R hurto, se cita y llama 
á Vicente N., de unos 17 años de edad, 
de estatura baja, grueso, cuyo domicilio 
y demás antecedentes se I G N O R A N , para 
que dentro del térmiuo de ocho días com
parezca á prestar declaración en la citada 
causa. 

Madrid 20 de Octubre de 18d'6.=* 
V.° B.°=E1 Juez de instrucción, Domín
guez. = E 1 actuario, Fraucisco de Paula 
Morales.* 

NAVALCARNERO 
D. Diego López Moya, Juez de ins

trucción de esta villa de Navalcaruero y 
bu partido. 

Hago saber que para pago de las cos
tas impuestas á Antonio Gómez Arribas, 
alias el hijo del cojo de las dos palas, de 
esta veciudad, en causa seguida en este 
Juzgado contra el mismo y otro por hur
to de uvas, se sacan á segunda subasta.» 
con rebaja del 25 por 100 de su tasación, 
las caballerías siguientes: 

Pesetas. 

Una muía pelo castaño oscuro, 
do 14 á 15 años, marca menor 
de dos dedos, coja del vípedo 
posterior; tasada en cien pe
setas 100 

Y un polliuo entero, pelo pardo, 
de 12 á 14 años, seis cuartas 
y dos dedos; tasado en ciento 
veiuticiuco pesetas 125 

El remate t ndrá lugar el día 30 de 
los corrientes y hora de las once de su 
mañana en la sala audiencia de este Juz
gado, admitiéndose posturas que cubran 
las dos terceras partes de la tasación, y 
advirtiéndose que los licitadores han de 
cousignar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del tipo fijado á 
dichos bienes. 

Dado en Navalcaruero á 18 de Octu
bre de 1886 = D i e g o López Moya.=Por 
m tndado de S. S., Tomás Puertas. 

NAVA LCARN ERO 
D. Diego Lópvz Moya, Juez de ins

trucción de esta villa de Navalcaruero y 
su partido. 

Hago sabor quo para pago de las cos
tas impuestas á Francisco Gutiérrez Hi
guera, alias Losgapitos, vecino de Valde-
morillo, en causa seguida en este Juzga
do contra el mismo por cazar con lazos, 
fie saca á segunda subasta cou rebaja del 
25 por 100, por no haber tenido efecto la 
primera subasta, la tinca siguiente: 

Una casa sita en dicho pueblo de Val-
demoriilo, de planta baja, calle de loa Co
ches, numerada con el 23: linda por Nor
te, espalda, calle pública; Saliente, dere
cha, y Mediodía, entrada, calle de los 
Coches, y Poniente, izquierda, casa de 
Braulia Guerrero: su cuu>truccióu es de 
piedra manipostería, tiene dos corrales á 
la entra la, uno á la derecha y otro á la 
izquierda; tasada en 1.250 pesetas. 

El remate, eu el que no se admitirán 
posturas que no cubrau las dos terceras 
partes del tipo fija lo para esta subasta, 
tendrá lugarcl 12 de Noviembre próximo, 
y hora de las once de su mañana, ni la 
sala-audiencia de este Juzgado; debiendo 
consignar previamente los licitadores en 
la mesa del mismo el 10 por 100 efectivo 
del tipo de subasta. 

Dado en Navalcaruero á 18 de Octu
bre do 1886. =* Diego López Moya.=Por 
mandado de S. S., Tomás Puertas. 

i - : - 4 » - i i < » i 5 i N a c i o n a l 
do >Iá-iea y 1 >o<-lam.ioióil. 

Tribunal de o^Htticiona ú la cátedra auxiliar 
de piano. 

Los ejercicios públicos de oposición á 
la cátedra auxiliar de piano vacante en 
dicha Escuela, comenzarán el jueves 11 
de Noviembre á las dos de la tarde eu el 
grau-salón de la Escuela. 

Los señores opositores D. Andrés Mon
go, D. Salvador Bustamante, D. Salva
dor Almiüana. D. Javier Jiménez Del
gado, D. Domingo Heredia, D. Vicente 
Mañas, D. Pedro Fontanilla y la seño
rita Doña Mana Peñaiver, se servirán 
presentarse en ia Diré xión de la Escuela 
el miércoles 10 de dicho mes de Noviem
bre, á las diez de la mañana, á fin de pre
senciar el sorteo que entre los mismos ha 
de hacerse con objeto de fijar el orden 
con que han de actuar eu dichos ejerci
cios; advirtiendo, que con arreglo ai ar
tículo 14 del reglamento vigente de 
oposiciones, los opositores que no asistan 
á dicho acto ni excusen con causa legi

tima su falta de asistencia, se entender* 
que renuncian á la oposición. 

Lo que por acuerdo del Tribunal y e a 

conformidad con lo que proviene el art. lo 
del referido reglamento ae anuncia ai 
público para su conocimiento. 

Madrid26 de Octubre de 1886.=p. q. 
el Secretario de la Escuela, Manuel de la 
Mata. 

Comisaría do G u o r , . u 

<lo Madrid. 

El Comisario de Guerra, Jefe instruc
tor de expedientes administrativos de *{. 
canee y reintegro de segunda época de 
este distrito. 

Ignorándose el paradero de D. Jn»a 

López Robredo, Oficial segundo que fué 
del Cuerpo administrativo del Ejército, » 
habieLdo recaído en el expediente que te 
le sigue por esta Comisaría una provideq-
d a del Tribunal de Cuentas del Reino 
con fecha 12 de Agosto anterior, por 
cual se le declara responsable directo del 
reintegro al Tesoro de 5.221 pesetas, pro
ducto de la venta de 20 caballos de dese
cho del regimiento lanceros do ia B«¡dj 
segundo de caballería, así como al ptgo 
de los intereses de 6 por 100 anual desde 
el día en que tuvo lugar el desfalco huta 
el en.que verifique el reintegro y el im
porte del papel sellado que se invierta en 
las actuaciones, por el presente so le cita, 
llama y emplaza para que en el termino 
de 20 días, á contar desde la publicación 
de este anuncio e:i la Gacela di Madrii 
se presento en esta Comisaría de Gocrrt, 
sita en la calle de los Abade?, núm. 10, 
segundo derecha, con el Gu de que le sea 
notificada en debida forma la providen
cia mencionada. 

Madrid 20 de Octubre de 1886,» 
Edmuudo Agustín. 

IMi-«M-«-¡«mi ¿r«»ii<>rnl 
«lo Rentan Eotancndni 

Por acuerdo de la Dirección gencrtli 
fecha de hoy, so autoriza á D. Pío Pera
les y Lozano, vecino de la ciudad de Za
ragoza, para rifar en unión de la Loteri» 
Nacional un piano oblicuo, sistema torna
voz, quedando obligado á satisfacer á I» 
Hacieuda los impuestos correspondieut* 
y á cumplir las formalidades prevenüM 
eu materia de rifas. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos. 

Madr;d 6 de Julio de 1886.=El Direc
tor general, José de Velasco. 

Por acuerdo de esta Dirección g*nf* 
ral, fecha de hoy, se autoriza á la Scp*" 
riora de la casa Asilo de Desampara** 
establecida eu Alacuás, provincia de Va

de b e o * 
rodo«40• 

tañí* 

lencia, para rifar con carácter 
cencía, y con aplicación de susp 
al sostenimiento do dicho Asilo, 
efectos que la han sido donados gr**"' 
mente para el expresado fio, q.ae~ 
obligada la Superiora á satisfacer á l» 

. °, , • . . . tiente* J deuda los impuestos correspondí* 
caí-** á cumplir las formalidades pire*! 

materia de rifas. . .^w 
Lo que se auuncia para conocía» 

del público y demás efectos. l g g j ^ 
Madrid 27 de Septiembre de K 

El Director general, José de Vel*-* 

MADRID: l$5$.-E»caelA Üpogrifie» *** 


